
San Juan de Pasto, agosto 10 de 2020. 

 

Señores 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO 
E.S.D 
 

                                             Asunto: ACCIÓN DE TUTELA CON MEDIDA PROVISIONAL 

 

YADIRA CRISTINA ESTACIO RAMOS, identificada con cédula de ciudadanía No 36.754.835, 
por medio del presente me permito interponer ACCION DE TUTELA en contra del Consejo 
Seccional de la Judicatura de Nariño y La Unidad Administrativa de Carrera Judicial por 
considerar que se está vulnerando de manera flagrante mi derecho al trabajo consagrado 
como un derecho fundamental. 
 
Los hechos con los cuales sustento mi escrito son los siguientes. 
 

HECHOS 
 

1. Me inscribí en el concurso para empleados de la Dirección Seccional de Administración 
Judicial de Pasto, convocado mediante Acuerdo 111 de 8 de septiembre de  2009. El 
cargo al cual me presenté fue de auxiliar administrativa grado 3 cuyos requisitos 
exigidos eran: Título de bachiller y un (1) año de experiencia relacionada con 
actividades secretariales o administrativas. Requisitos que cumplo en su totalidad y por 
el cual fui admitida ha dicho concurso. 
 

2. Mediante Resolución 376 de 2 de diciembre de 2016, se publicaron los registros de 
elegibles para los diferentes cargos que fueron convocados en el mencionado acuerdo, 
y para mi caso obtuve un puntaje total de 622.86 que si bien es cierto no era un puntaje 
muy alto, me dio la oportunidad de permanecer en el listado a la espera de la existencia 
de vacantes en la DESAJ PASTO. Dicho listado tiene una vigencia de cuatro años, es 
decir que en diciembre de este año termina. 

 
3. En el mes de febrero del año en curso, la Dirección Seccional reportó una vacante al 

Consejo Seccional de la Judicatura quienes en fecha 12 de febrero de 2020, publican 
el listado de aspirantes para dicho cargo, el cual se encuentra de la siguiente manera; 
como se pueden dar cuenta me encontraba en 4 puesto. 

 

 
 

 
 

 
 
 
 
 



4. De acuerdo a dicho listado, la DESAJ procedió a nombrar a quien en dicho momento 
ocupaba el primer lugar en la lista de aspirantes. 
 

5. Mediante Acuerdo 1242 de 2001, se establece que las personas que nos encontramos 
en estos listados de elegibles podemos solicitar reclasificación durante los meses de 
enero y febrero de cada anualidad, de tal forma que en la presente vigencia solicité la 
respectiva reclasificación anexando documentos que soportaban estudios y 
experiencia, por tal motivo en fecha 10 DE JULIO de 2020, el Consejo Seccional de la 
Judicatura expide la RESOLUCIÓN No. CSJNAR20-45 por la cual  “ deciden las 
solicitudes de actualización y se asignan los puntajes de reclasificación del año 2020 a 
los Registros Seccionales de Elegibles, conformados como resultado del concurso de 
méritos convocado mediante acuerdo número 111 del 8 de septiembre de 2009 para 
empleados y empleadas de carrera del Consejo Seccional de la Judicatura de Nariño 
y de la Dirección Seccional de Administración Judicial del Distrito de Pasto” 
 

            En esta Resolución se resolvió:  

ARTÍCULO PRIMERO: Actualizar la inscripción por reclasificación correspondiente al año 

2020, en el Registro de Elegibles para el cargo de Auxiliar Administrativo Grado 3 conformado 

como resultado del concurso de méritos convocado mediante acuerdo número 0111 del 8 de 

septiembre de 2009, para empleados y empleadas de carrera del Consejo Seccional de la 

Judicatura de Nariño y de la Dirección Seccional de Administración Judicial del Distrito de 

Pasto, de la integrante que se relaciona a continuación:  

No CC 
NOMBRES Y 
APELLIDOS 

PUNTOS 
PBA ENTREVISTA CAPACITACION EXPERIENCIA TOTAL 

1 36754835 
Yadira Cristina 
Estacio Ramos 334,76 150 30 150 664,8 

 

Como se puede observar de acuerdo a esta reclasificación de 10 de julio, mi puntaje quedaría 

de primero en la lista de reclasificación superando a quien en el listado del mes de febrero 

quedara en segundo lugar con un puntaje de 657.3. 

6. La Dirección Seccional de Administración Judicial de Pasto reporta al Consejo 

Seccional de la Judicatura una nueva vacante la cual surgió en fecha 01 de junio de 

2020, ya que se presentó una renuncia por parte de un trabajador que ocupaba el cargo 

de auxiliar administrativo grado 3 en la DESAJ. 

 

7. El Consejo Seccional de la Judicatura en fecha 3 de agosto de 2020 en la página de la 

Rama Judicial, Concursos Seccionales, publica la Opción de sede para la vacante de 

Auxiliar Administrativo grado 3 aclarando que “Para efectos de conformar las listas de 

candidatos, se tomará el registro de elegibles vigente a la fecha en que se produjo la 

vacante”. En tal sentido el registro que se tomará para conformar la lista de aspirantes 

es el que se publicó en fecha 12 de febrero de 2020 excluyendo a quien ocupaba el 

primer lugar por ya encontrarse nombrada en propiedad y en consecuencia yo me 

encontraría en 3 lugar. 

8. La fecha límite para escogencia de la opción de sede es el día 10 de agosto, vencido 

ese término el Consejo procederá a remitir el listado a la DESAJ para proceder a su 

nombramiento. 

  



El Acuerdo 1242 de 2001 establece: ARTICULO PRIMERO: La unidad de administración de 
la carrera judicial y las salas administrativas de los consejos seccionales de la judicatura, 
deberán decidir, mediante la expedición del correspondiente acto administrativo, las solicitudes 
que en tal sentido se presenten, a más tardar en el último día hábil del mes de marzo de la 
anualidad correspondiente.    

9. Por lo anteriormente expuesto, queda claro que el retardo en la expedición de la 
resolución de reclasificación por más de 3 MESES, perjudica de manera clara y fehaciente 
mis aspiraciones para poder optar por el cargo de auxiliar administrativa grado 3 en la 
DESAJ, pues de haberlo hecho en la oportunidad que se debía yo sería quien ocupe el 
primer lugar en la lista de aspirantes y no quedar en 3 lugar viendo a todas luces negado 
mi derecho al trabajo en la Rama Judicial. 

 

10. Si bien es cierto por efectos de la pandemia ocasionada por el COVID 19, los términos 

en los despachos judiciales fueron suspendidos, no existe dentro de los Acuerdos 

expedidos por el Consejo Superior de la Judicatura ninguna suspensión de términos 

relacionada con las funciones del Consejo Seccional de la Judicatura de Nariño, por lo 

cual no existe justificación alguna para el retardo en la resolución de reclasificación. 

  

 

11. Soy madre cabeza de familia, tengo a mi cargo a mi hijo JORGE JULIAN ROSERO 
ESTACIO, que actualmente tiene nueve (9) años, y depende única y exclusivamente de 
mí, como madre cabeza de familia, cuento como sujeto de especial protección 

constitucional  “Como una manifestación del principio de igualdad material, la 
Constitución dispone un tratamiento preferencial para quienes se encuentren en 
situación de vulnerabilidad, de forma que acorde con los fines del Estado social de 
derecho, se garantice no solo la atención especializada e integral por sus 
condiciones de fragilidad física, mental o económica sino la seguridad social para 
su sustento vital.  En esta medida, el legislador ha establecido la obligación de 
proteger a la mujer cabeza de familia en el ámbito laboral y ocupacional. La Ley 
82 de 1993, “Por la cual se expiden normas para apoyar de manera especial a la 
mujer cabeza de familia”, modificada por la Ley 1232 de 2008, le otorga una 
“especial protección”, razón por la que se fijó al Gobierno Nacional el deber de 
establecer mecanismos eficaces que promuevan el acceso al trabajo digno y 
estable”. 

 
12. Durante los últimos dos años he estado vinculada por contratos de prestación de 
servicios de forma interrumpida en periodos de dos y tres meses, sin que tenga derecho 
a prestaciones sociales y retribuciones justas por mi trabajo, pero me he visto forzada a 
aceptar por necesidad de obtener un sustento para solventar las necesidades básicas de 
mi hogar y especialmente las de mi hijo ante la difícil tarea de asumir en forma solitaria 
las riendas del hogar. 

 
13. A la fecha me encuentro desempleada y como se dijo anteriormente el listado de 

elegibles tiene fecha de finalización en diciembre de 2020, por lo cual sería casi 

imposible que se presente una nueva vacante a la que se pudiera optar.  

  



Es deber de la Administración de la rama judicial en cabeza del Consejo Superior de la 

Judicatura, garantizarnos el derecho de ingreso a un cargo público a través de la 

meritocracia, como también el derecho a la igualdad, al trabajo y confianza y expectativa 

legitima, debido proceso, así como la no ruptura de los principios de buena fé, 

moralidad, publicidad, eficacia e imparcialidad entre otros. 

Las personas que optamos a un cargo en la Rama Judicial no podemos asumir la 

responsabilidad de la omisión del Consejo Seccional de la Judicatura en la expedición tardía 

de sus actos administrativos, vulnerando de esta manera nuestros derechos fundamentales 

 

FUNDAMENTO DE DERECHO 

- El ACUERDO 1242 DE 2001  de Agosto 8 establece:  

“Por medio del cual se dictan disposiciones para la reclasificación de los registros de elegibles 
para los cargos de funcionarios y empleados de las corporaciones y despachos judiciales”. 
(Nota: Véase Acuerdo 2683 de 2004 artículo 7º del Consejo Superior de la Judicatura) 

La Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, en uso de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial la conferida por el artículo 165 de la Ley 270 de 1996, 

ACUERDA: 

1. Los integrantes de los registros de elegibles interesados en reclasificar su inscripción, 
deberán formular, dentro del término señalado en el inciso tercero del artículo 165 de la Ley 
270 de 1996 (meses de enero y febrero de cada año), solicitud por escrito ante la unidad de 
administración de la carrera judicial de esta Sala o la Sala Administrativa del Consejo Seccional 
de la Judicatura correspondiente, indicando el factor o factores cuya modificación pretendan y 
anexando los documentos que consideren puedan ser objeto de valoración. 

La unidad de administración de la carrera judicial y las salas administrativas de los consejos 
seccionales de la judicatura, deberán decidir, mediante la expedición del correspondiente acto 
administrativo, las solicitudes que en tal sentido se presenten, a más tardar en el último día 
hábil del mes de marzo de la anualidad correspondiente. 

CARRERA JUDICIAL ley 270 de 1996: 

ARTÍCULO 156. FUNDAMENTOS DE LA CARRERA JUDICIAL. La carrera judicial se basa 

en el carácter profesional de funcionarios y empleados, en la eficacia de su gestión, en la 

garantía de igualdad en las posibilidades de acceso a la función para todos los ciudadanos 

aptos al efecto y en la consideración del mérito como fundamento principal para el ingreso, la 

permanencia y la promoción en el servicio. 

ARTÍCULO 157. ADMINISTRACIÓN DE LA CARRERA JUDICIAL. La administración de la 

carrera judicial se orientará a atraer y retener los servidores más idóneos, a procurarles una 

justa remuneración, programas adecuados de bienestar y salud ocupacional, capacitación 

continua que incluya la preparación de funcionarios y empleados en técnicas de gestión y 

control necesarias para asegurar la calidad del servicio, exigiéndoles, al mismo tiempo, en 

forma permanente conducta intachable y un nivel satisfactorio de rendimiento. 

 



- VIABILIDAD DE LA ACCION DE TUTELA EN LOS CONCURSOS DE MERITOS 

La Jurisprudencia de la Corte Constitucional es clara sobre la materia, se tiene amplia 

fundamentación sobre la procedencia de la acción constitucional frente a la vulneración 

de los derechos fundamentales adquiridos por meritocracia y derechos de los 

participantes del presente concurso, para lo cual vale citar: 

 

ACCION DE TUTELA EN CONCURSO DE MERITOS: Procedencia excepcional 

cuando a pesar de existir otro medio de defensa judicial, éste no resulta idóneo para 

evitar un perjuicio irremediable. 

“ En lo que se refiere a las decisiones que se adoptan dentro de un concurso de méritos, 

esta corporación ha sostenido que si bien los afectados pueden acudir a las acciones 

señaladas en el Estatuto Procesal Administrativo para controvertirlas en algunos casos 

las vías ordinarias no resultan idóneas y eficaces para restaurar los derechos 

fundamentales conculcados, ya que no suponen un remedio pronto e integral para los 

aspirantes y la mayoría de las veces debido a la congestión del aparato jurisdiccional, 

el agotamiento de las mismas implica la prolongación de la vulneración en el tiempo. 

La acción de tutela es un mecanismo excepcional de defensa de los derechos 

fundamentales de las personas participan en un proceso de selección de personal 

públicos y son víctimas de un presunto desconocimiento de cualquiera de sus derechos 

fundamentales. 

 

Ante la inexistencia de otro mecanismo judicial idóneo para la real y oportuna defensa 

de los derechos fundamentales que considero me han sido vulnerados con la actitud 

pasiva y tardía de la entidad accionada, situación reflejada en la prolongada demora 

para emitir la correspondiente resolución de reclasificación para el año 2020, considero 

procedente acudir a la acción de tutela como mecanismo subsidiario de protección 

inmediata de mis derechos fundamentales. 

 

En su sentencia T 175 de 1997 con ponencia del doctor JOSE GREGORIO 

HERNANDEZ, la Corte Constitucional expuso: 

 

“…Esta Corte ha expresado, a partir de la Sentencia T-03 del 11 de mayo de 1992, que 

para excluir la viabilidad de la tutela, el medio judicial debe ser idóneo para la real y 

oportuna defensa del bien jurídico afectado, de rango constitucional preferente en 

cuanto se trata nada menos que de la realización de derechos fundamentales. 

 

Ello quiere decir que un medio judicial, para que pueda ser señalado al actor como el 

procedente, en vez de la tutela, con miras a su protección, debe ser eficaz, conducente 

y estar dotado de su misma aptitud para producir efectos oportunos, ya que no tendría 

objeto alguno enervar el mecanismo de tutela para sustituirlo por un instrumento 

teórico, por el solo hecho de estar previsto en norma legal, si, consideradas las 

circunstancias del solicitante, no puede traducirse en resolución judicial pronta y 

cumplida que asegure la vigencia de la Constitución en el caso particular de una 

probada vulneración o amenaza de derechos fundamentales. Tal imposición atentaría 

contra la eficacia de la administración de justicia y pondría en grave riesgo los 

postulados del Estado Social de Derecho, haciendo inoperantes no pocas garantías 

constitucionales”. 

 

 



De allí que la Corte haya sostenido: 

 

“Pero ese medio que desplaza la viabilidad del amparo tiene que ser materialmente 

apto para lograr que los derechos fundamentales en juego sean eficientemente 

protegidos. 

 

En consecuencia, no tienen tal virtualidad los medios judiciales apenas teóricos o 

formales, pues según el artículo 228 de la Carta, en la administración de justicia debe 

prevalecer el Derecho Sustancial. 

 

Asi las cosas, para los efectos de establecer cuando cabe y cuando no la instauración 

de una acción de tutela, el juez está obligado a examinar los hechos que ante él se 

exponen asi como las pretensiones del actor, y a verificar si, por sus características, el 

caso materia de estudio puede ser resuelto, en relación con los derechos 

fundamentales posiblemente afectados o amenazados, y con la efectividad 

indispensable para su salvaguarda, por los procedimientos judiciales ordinarios, o si, a 

la inversa, la falta de respuesta eficiente de los medios respectivos, hace de la tutela 

la única posibilidad de alcanzar en el caso concreto los objetivos constitucionales”. (Cfr. 

Corte Constitucional. Sala Quinta de Revisión. Sentencia T-01 del 21 de enero de 

1997). 

 

 Y en Sentencia T-441 del 12 de octubre de 1993 la Sala Quinta de Revisión dijo: 

 

“Obsérvese, sin embargo, que la existencia del medio judicial alternativo, suficiente 

para que no quepa la acción de tutela, debe apreciarse en relación con el derecho 

fundamental de que se trata, no respecto de otros. 

 

Esto significa que un medio judicial únicamente excluye la acción de tutela cuando sirve 

en efecto y con suficiente aptitud a la salvaguarda del derecho fundamental invocado. 

En consecuencia, si dicho medio protege derechos distintos, es viable la acción de 

tutela en lo que concierne al derecho que el señalado medio no protege…” 

 

Es claro, entonces, que la existencia de otro medio de defensa judicial excluye la tutela 

únicamente cuando a través de él puede conseguirse con efectividad e inmediatez la 

protección de los derechos fundamentales violados a amenazados…” 

 

Con fundamento en lo brevemente expuesto, respetuosamente expongo las siguientes: 

 

PRETENSIONES 

1. ORDENAR como medida provisional al Consejo Seccional de la Judicatura, suspender 

el proceso de constitución de lista de aspirantes para el cargo de AUXILIAR 

ADMINISTRATIVO grado 3 en la Dirección Seccional de Administración Judicial de 

Pasto, ya que de no hacerlo se remitiría un listado de forma inmediata a la DESAJ para 

proceder a realizar nombramientos en el cargo de auxiliar administrativo grado 3. 

 

2. Tutelar los derechos fundamentales a la igualdad, al trabajo, confianza y expectativa 

legitima, debido proceso, que están en inminente riesgo por la decisión arbitraria del 

Consejo Seccional de la Judicatura de tomar en cuenta el listado de aspirantes de fecha 



12 de febrero para proveer la vacante que se generó en fecha 01 de junio en la DESAJ 

PASTO. 

 

3. Ordenar al Consejo Seccional de la Judicatura de Nariño, tenga en cuenta la lista de 

reclasificación de fecha 10 de julio de 2020 que debío ser expedida en el mes de marzo 

de la presente vigencia, a efectos de expedir el listado de aspirantes para el cargo de 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO GRADO 3 con destino a la DESAJ PASTO. 

  ANEXOS 

- Acuerdo 111 de 8 de septiembre de  2009 

- Resolución 376 de 2 de diciembre de 2016 

- Resolución CSJNAR20-45 (Reclasificación) 

- Formato Opción de Sede 3 de Agosto  

- Registro Civil de Nacimiento Jorge Julián Rosero Estacio 

- Fotocopia Cedula de ciudadanía 

 

COMPETENCIA 

Es usted competente Señor Magistrado para conocer de la presente acción de tutela, teniendo 

en cuenta el lugar donde ha ocurrido la amenaza de mis derechos fundamentales 

constitucionales. 

JURAMENTO 

Para los efectos previstos en el artículo 37 del Decreto 2591 de 1991 manifiesto bajo la 

gravedad de juramento que no se ha instaurado acción de tutela por los mismos hechos y 

derechos amenazados ante ninguna autoridad judicial. 

Sin embargo manifiesto que esta acción de tutela se remitirá a la Procuraduría Departamental 

de Nariño, donde solicitaré vigilancia administrativa especial. 

 

NOTIFICACIONES 

Al Consejo Seccional de la Judicatura al correo electrónico 

consecnrn@cendoj.ramajudicial.gov.co, a la Unidad Administrativa de Carrera Judicial al 

correo electrónico carjud@cendoj.ramajudicial.gov.co y a mí, al correo electrónico 

crisya@hotmail.com.  

 

Atentamente,  

 

YADIRA CRISTINA ESTACIO RAMOS 
C.C. 36.754.835 Pasto  
Cel. 3128490231 
 

mailto:consecnrn@cendoj.ramajudicial.gov.co
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RESOLUCIÓN No. CSJNAR20-45 
(10 de julio de 2020)  

 
“Por medio de la cual se deciden las solicitudes de actualización y se asignan los puntajes 

de reclasificación del año 2020 a los Registros Seccionales de Elegibles, conformados  
como resultado del concurso de méritos convocado mediante acuerdo número 111  

del 8 de septiembre de 2009 para empleados y empleadas de carrera del  
Consejo Seccional de la Judicatura de Nariño y de la Dirección  

Seccional de Administración Judicial del Distrito de Pasto”   
 

EL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE NARIÑO 
 

En  ejercicio de sus facultades  legales y reglamentarias, en especial las conferidas  por el 
artículo 165 de la ley 270 de 1996, el numeral 7º, el artículo segundo del acuerdo 111 de 2009, 
el acuerdo 1242 de 2001 y, 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, el Consejo Seccional de la Judicatura de Nariño, mediante acuerdo 111 del 8 
septiembre de 2009, convocó a concurso de empleadas/os de carrera del Consejo Seccional 
de la Judicatura de Nariño y de la Dirección Seccional de Administración Judicial del Distrito 
de Pasto. 
 
Que, el artículo 165 de la Ley 270 de 1996, Estatutaria de la Administración de Justicia, 
establece que “… (…)… La Sala Administrativa de los Consejos Superior o Seccional de la 
Judicatura conformará con quienes hayan superado las etapas anteriores, el correspondiente 
Registro de Elegibles para cargos de funcionarios y empleados de carrera de la Rama Judicial, 
teniendo en cuenta las diferentes categorías de empleos… (…)…” 

 
Que, con fundamento en la norma mencionada, este Consejo Seccional, mediante 
resolución número 251 del 14 de octubre de 2015, conformó el Registro Seccional  de 
elegibles en el Distrito Judicial de Pasto, para los  cargos de: profesional universitario grado 
12 (derecho) –grupo 1-; profesional universitario grado 11 (derecho) –grupo 1-; oficial mayor 
o sustanciador nominado (derecho) –grupo 4-; secretario nominado (derecho) –grupo 4-; 
profesional universitario grado 12 (derecho, administración de empresas, administración 
pública, economía o ingeniería industrial –grupo 5-; profesional universitario grado 12 
(derecho, administración de empresas, administración pública, economía o ingeniería 
industrial – oficina de servicios judiciales) –grupo 5- y profesional universitario grado 11 
(contaduría) –grupo 7-. 
 
Que, con resolución 366 del 16 de noviembre de 2016, el Consejo Seccional conformó el 
registro de elegibles de empleados y empleadas de carrera para los cargos: profesional 
universitario, grados 11 y 12 del Área de Talento Humano de la Dirección Ejecutiva 
Seccional de Administración Judicial Pasto.   
  
Que, mediante resolución 0376 del 2 de diciembre de 2016, esta Corporación conformó el 
Registro Seccional de Elegibles para los cargos de: oficial mayor o sustanciador nominado 



Resolución Hoja No. 2 
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(derecho); secretario nominado (derecho) - Asistente Administrativo Grado 5 (Educación 
Media – manejo de equipos electrónicos de conmutación y similares), Auxiliar Administrativo 
Grado 3 (Educación Media), Asistente Administrativo grado 7 (Educación Media actividades 
secretariales o administrativas), Asistente Administrativo grado 7 (Educación Media manejo de 
inventarios y/o actividades administrativas), Asistente Administrativo Grado 5 (Educación 
Media, actividades secretariales o administrativas), Auxiliar Administrativo (Conductor - 
Educación Media), Escribiente Nominado - (Derecho), Citador 4 - (Educación Media), 
Profesional Universitario 11 - (Ingeniería de Sistemas, Ingeniería Electrónica), Profesional 
Universitario 12 - (Finanzas, Economía, Administración de Empresas, Ingeniería Industrial, 
Administración Pública, Ingeniería Financiera), Profesional Universitario 11 - (Finanzas, 
Ingeniería Financiera, Economía, Administración de Empresas, Ingeniería Industrial, 
Administración Pública, planeación para el desarrollo social). 
  
Que, así mismo, el artículo 165, ibídem, consagra: “… (…)… en los meses de enero y febrero 
de cada año, cualquier interesado, podrá solicitar la actualización de su inscripción en el registro de 
elegibles, con los datos que estimen necesarios y  con estos se actualizará el registro, si a ello 
hubiere lugar… (…)…”. 

 
Al efecto, y de conformidad con la convocatoria contenida en el Acuerdo 111 del 8 de 
septiembre de 2009, los factores susceptibles de modificación mediante reclasificación, son 
los de experiencia adicional y docencia, capacitación y publicaciones, y teniendo en cuenta 
las reglas establecidas para la asignación de los puntajes de los mismos y conforme a la 
documentación presentada por los integrantes del Registro Seccional de Elegibles que 
tengan su inscripción vigente, a continuación se procede al análisis de las solicitudes. 
 
Respecto a la evaluación de los factores enunciados, determinó el acuerdo de convocatoria:  
 

1. EXPERIENCIA ADICIONAL Y DOCENCIA. Determina el acuerdo de la convocatoria 
que a este factor se le asigna una evaluación máxima de ciento cincuenta (150) 
puntos, así: 

  
La experiencia laboral en cargos relacionados, o en el ejercicio independiente con 
dedicación de tiempo completo en áreas relacionadas con el empleo de aspiración dará 
derecho a veinte (20) puntos por cada año de servicio o proporcional por fracción de éste. 
 
La docencia en la cátedra en áreas relacionadas con el cargo de aspiración dará derecho 
a diez (10) puntos, por cada semestre de ejercicio de tiempo completo y a cinco (5) puntos 
por cada semestre de ejercicio en los demás casos. En todo caso la docencia y la 
experiencia adicional no podrán ser concurrentes en el tiempo y el total del factor no podrá 
exceder de 150 puntos. 
 
1.1 En lo que respecta a las solicitudes de reclasificación del factor experiencia 

adicional  
 
La calificación consolidada en el factor de experiencia adicional correspondiente a las 
solicitudes de reclasificación que reúnen los requisitos establecidos en la convocatoria, y 
que serán objeto de actualización. Corresponde a la siguiente integrante del registro 
seccional de elegibles: 
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Nº. 

 
CÉDULA 

 
NOMBRES Y APELLIDOS 

PUNTAJE 
CONSOLIDADO 

 
1 

 
36.754.835 

YADIRA CRISTINA ESTACIO RAMOS 
Auxiliar Administrativo Grado 3  

 
150.00 

 
La siguiente solicitud, no será objeto de reclasificación en el factor experiencia adicional, 
toda vez que la integrante del registro alcanzó el puntaje máximo establecido en el acuerdo 
de convocatoria, esto es 150 puntos: 

 
Nº. CÉDULA NOMBRES Y APELLIDOS 

 
1 

 
1.085.251.401 

SANDRA PATRICIA RIASCOS PINCHAO 
Profesional Universitaria Grado 11 del Área de Talento Humano  
Profesional Universitaria Grado 11 del Área de Talento Humano 

 
2. CAPACITACIÓN ADICIONAL: Determina el acuerdo de la convocatoria que a este 

factor se le asigna una evaluación máxima de cien (100) puntos, así 
 
Este ítem se evaluará atendiendo los niveles ocupacionales de la siguiente manera: 

 

Nivel del Cargo – Requisitos 

Postgrados en 
áreas 

relacionadas 
con el cargo 

Puntaje a 
asignar 

Cursos de 
capacitación 

en áreas 
relacionadas 
con el cargo 

(40 h. o más) 

Diplomados en 
áreas 

relacionadas 
con el cargo 

Nivel profesional - Título profesional o 
terminación y aprobación de estudios 
superiores 

  

Nivel técnico – Preparación técnica o 
tecnológica 

Especialización 20 

5* 10 

Maestrías 30 

 
 

Nivel del Cargo – Requisitos 

Cursos de capacitación 

en áreas relacionadas con el 
cargo 

(40 h. o más) 

 
 

Diplomados 

 
 

Estudios de 
pregrado 

Nivel auxiliar y operativo – Estudios de 
educación media y capacitación 
técnica o tecnológica 

 
 

5* 

 
 

20 

 
 

30** 

 
*Hasta máximo 20 puntos. 
** Estudios de Pregrado: terminación y aprobación de pensum de la disciplina académica. 

 
Para todos los cargos, se tendrá en cuenta la capacitación en el área de Sistemas. 
 
En todo caso, el factor de capacitación adicional no podrá exceder de 100 puntos. 
 
2.1 En lo que respecta a las solicitudes de reclasificación del factor capacitación  
adicional  
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La calificación consolidada en el factor capacitación adicional correspondiente a la solicitud 
de reclasificación que reúne los requisitos establecidos en la convocatoria, y que será objeto 
de actualización, corresponde a la siguiente integrante del registro seccional de elegibles: 
 

 
Nº. 

 
CEDULA 

 
NOMBRES Y APELLIDOS 

PUNTAJE 
CONSOLIDADO 

 
1 

 
36.754.835 

YADIRA CRISTINA ESTACIO RAMOS 
Auxiliar Administrativo  Grado 3 

 
30 

 
La siguiente solicitud, no será objeto de reclasificación en el factor capacitación adicional, 
toda vez que la integrante del registro alcanzó el puntaje máximo establecido en el acuerdo 
de convocatoria, esto es 100 puntos: 

 
Nº. CÉDULA NOMBRES Y APELLIDOS 

 
1 

 
1.085.251.401 

SANDRA PATRICIA RIASCOS PINCHAO 
Profesional Universitaria Grado 11 del Área de Talento Humano  
Profesional Universitaria Grado 11 del Área de Talento Humano 

 
De igual manera, no será resuelta la solicitud formulada por la señora Grace Alexy 
Santacruz Pabón, toda vez que a la fecha tomó posesión del cargo de Auxiliar 
Administrativo Grado 3, siendo excluida de manera inmediata del registro. 
 
Una vez en firme las actualizaciones de inscripción decididas mediante el presente acto, y 
de conformidad con lo establecido en el inciso 3º del artículo 165 de la Ley 270 de 1996, en 
concordancia con el numeral 7º del artículo 2º del Acuerdo 111 de 2009, se reclasificarán 
los registros de elegibles, atendiendo los nuevos puntajes, categoría y especialidad de los 
cargos. 
 
En virtud de lo anteriormente expuesto, el Consejo Seccional de la Judicatura de Nariño, 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO PRIMERO: Actualizar la inscripción por reclasificación correspondiente al año 
2020, en el Registro de Elegibles para el cargo de Auxiliar Administrativo Grado 3 
conformado como resultado del concurso de méritos convocado mediante acuerdo número 
0111 del 8 de septiembre de 2009, para empleados y empleadas de carrera del Consejo 
Seccional de la Judicatura de Nariño y de la Dirección Seccional de Administración Judicial 
del Distrito de Pasto, de la integrante que se relaciona a continuación: 
 

 
Nº 

 
CEDULA 

 
NOMBRES Y APELLIDOS 

PUNTOS 
PRUEBA 

ENTREV. 
CAPACI
TACION 

EXPERI
ENCIA 

 
TOTAL 

1 
 

36.754.835 

YADIRA CRISTINA ESTACIO RAMOS 
Auxiliar Administrativo Grado 3  

 
334,76 

 
150 

 
30 

 
150 

 
664,76 

 
ARTÍCULO SEGUNDO: Negar las solicitudes de reclasificación por las razones expuestas 
en la parte motiva de la presente resolución: 
 

Nº. CEDULA NOMBRES Y APELLIDOS 

 
1 

 
1.085.251.401 

 SANDRA PATRICIA RIASCOS PINCHAO 
Profesional Universitaria Grado 11 del Área de Talento Humano  
Profesional Universitaria Grado 11 del Área de Talento Humano 
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2 

 
36.755.791 

GRACE ALEXY SANTACRUZ PABÓN  
Auxiliar Administrativo  Grado 3 

 
ARTÍCULO TERCERO: Una vez en firme las actualizaciones de inscripción decididas 
mediante el presente acto, de conformidad con lo establecido en el inciso 3º del artículo 
165 de la Ley 270 de 1996, en concordancia con el inciso 2º del artículo 4º del Acuerdo Nº. 
1242 de 2001, reclasifíquense los Registros Seccionales de Elegibles, atendiendo los 
nuevos puntajes, categoría y especialidad de los cargos. 
 
ARTÍCULO CUARTO: Esta resolución será notificada mediante su fijación, durante el 
término de cinco (5) días hábiles, en la secretaría común del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Nariño, de igual manera se informará a través de la página web de la Rama 
Judicial, www.ramajudicial.gov.co, opción “carrera judicial”, link: “concursos seccionales-
Nariño, concurso convocatoria número 2-reclasificación”, medio que garantiza amplia 
divulgación. 
 
ARTÍCULO QUINTO: Contra las decisiones individuales contenidas en la presente  
resolución, proceden los recursos de reposición y apelación. El recurso de apelación podrá 
interponerse directamente, o como subsidiario del de reposición, los interesados podrán 
presentar los recursos por escrito dirigido al Consejo Seccional de la Judicatura de Nariño, 
dentro de los diez (10) días siguientes a la desfijación de esta  resolución. 
 
ARTÍCULO SEXTO: esta resolución rige a partir de la fecha de su notificación. 
 

PUBLÌQUESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dada en San Juan de Pasto, a los diez (10) días del mes de julio del año dos mil veinte 
(2020). 
 
 
 
 
 
MARY GENITH VITERI AGUIRRE 
Presidenta 
 
 
 
Ms.Ps. Dra. Mary Genith Viteri Aguirre 
            Dr. Hernán David Enríquez 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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CONVOCATORIA 2: ACUERDO 111 DE 2009 
LISTA DE ELEGIBLES POR SEDE 

 
 
 

Fecha de publicación: doce (12) de febrero de dos mil veinte (2020)  
 
 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 6º del acuerdo 4856 de 2008 proferido por el 
Consejo Superior de la Judicatura, se publica la lista de candidatos elegibles, en orden 
descendente de puntaje, de acuerdo a la manifestación de los concursantes por cada sede, 
para el siguiente cargo: 

 

 

 

 

 

 

 

CÉDULA 

AUXILIAR ADMINISTRATIVO GRADO 3 – DIRECCIÒN 

EJECUTIVA SECCIONAL DE ADMINISTRACIÒN 

JUDICIAL DE PASTO 

PUNTAJE 

1 36.755.791 GRACE ALEXY SANTACRUZ P. 663.4 

2 30.718.387 MIRYAM FANNY FLOREZ C. 657.3 

3 12.981.161 JAVIER EDMUNDO PAZ ORTIZ 625.90 

4 36.754.835 YADIRA CRISTINA ESTACIO RAMOS 622.86 

 
 
 
 
 
 

HERNAN DAVID ENRIQUEZ 
Presidente 

Consejo Seccional de la Judicatura de Nariño 
 
 
  
M.P. /Dr. HERNAN DAVID ENRIQUEZ 
HDE/SLRR 
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ACUERDO No. 111 DE  2009 
(Septiembre 8) 

 
Por medio del cual se convoca a concurso de méritos destinado a la 
conformación del Registro Seccional de Elegibles para los cargos de 

empleados de carrera del Consejo Seccional de la Judicatura de Nariño y de la  
Dirección Seccional de Administración Judicial del Distrito de Pasto.  

 
 

La Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Nariño  
 
En uso de sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 101, 
164 y 165 de la Ley 270 de 1996, Acuerdo PSAA4591 de 2008. 

  
 

 ACUERDA  
 
 
ARTICULO PRIMERO.-  Convocar a todos los ciudadanos colombianos interesados 
en vincularse a la Rama Judicial en los cargos de empleados de carrera del  Consejo 
Seccional de la Judicatura de Nariño  y de la Dirección Seccional de Administración 
Judicial,   que existen en el Distrito Judicial de Pasto,  para que se inscriban en el 
Concurso de Méritos destinado a la conformación del correspondiente Registro 
Seccional de Elegibles, con base en el cual la Sala Administrativa del Consejo 
Seccional de la Judicatura de Nariño, conformará las listas de elegibles para la 
provisión de vacantes definitivas. 
  
ARTICULO SEGUNDO.- La convocatoria es norma obligatoria y reguladora de este 
proceso de selección y se ceñirá estrictamente a las condiciones y términos que se 
relacionan a continuación: 
   
1. CARGOS EN CONCURSO 
 

No. 
Cargo

s 

Planta  

DENOMINACIÓN GR
AD
O 

Requisitos 
Mínimos 

Dependencia 

1 Profesional 
Universitario 

12 Título profesional 
en Derecho y dos 

Dirección 
Seccional Área 
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No. 
Cargo

s 

Planta  

DENOMINACIÓN GR
AD
O 

Requisitos 
Mínimos 

Dependencia 

(2) años de 
experiencia 
profesional 
relacionada. 

Jurídica 

1 Profesional 
Universitario 

11 Terminación y 
aprobación de las 
materias que 
conforman el 
pensum académico 
en Derecho y un (1) 
año de experiencia 
profesional 
relacionada. 

Dirección 
Seccional Área 
Jurídica 

1 Profesional 
Universitario 

12 Título profesional 
en derecho, 
administración de 
empresas, 
administración 
pública, economía o 
ingeniería industrial 
y dos (2) años de 
experiencia 
profesional 
relacionada. 

Dirección 
Seccional Área 
Administrativa 

1 Profesional 
Universitario 

11 Terminación y 
aprobación de las 
materias que 
conforman el 
pensum 
académico en 
ingeniería de 
sistemas o 
ingeniería 
electrónica y un 
(1) año de 

Dirección 
Seccional Área 
Administrativa 



  
Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Seccional de la Judicatura de Nariño 

Sala Administrativa  

 
                                                                                 

   

 

 
 

Calle 19 No. 23-00 Piso 2° Palacio de Justicia    Teléfono: 7238578    Fax: 7238579 

No. 
Cargo

s 

Planta  

DENOMINACIÓN GR
AD
O 

Requisitos 
Mínimos 

Dependencia 

experiencia 
profesional 
relacionada. 

1 Profesional 
Universitario 

12 Título profesional 
en derecho, 
administración de 
empresas, 
administración 
pública o ingeniería 
industrial y dos (2) 
años de experiencia 
profesional 
relacionada. 

Dirección 
Seccional Área 
Talento Humano 

1 Profesional 
Universitario 

11 Terminación y 
aprobación de las 
materias que 
conforman el 
pensum académico 
en derecho, 
administración de 
empresas, 
administración 
pública, ingeniería 
industrial, salud 
ocupacional, 
sicología, trabajo 
social  o 
comunicación social 
y un (1) año de 
experiencia 
profesional 
relacionada. 

Dirección 
Seccional Área 
Talento Humano 

1 Profesional 
Universitario 

12 Título profesional 
en finanzas, 
economía, 

Dirección 
Seccional Área 
Financiera 
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No. 
Cargo

s 

Planta  

DENOMINACIÓN GR
AD
O 

Requisitos 
Mínimos 

Dependencia 

administración de 
empresas, 
ingeniería industrial,  
administración 
pública, ingeniería 
financiera o 
contaduría y dos (2) 
años de experiencia 
profesional 
relacionada. 

1 Profesional 
Universitario 

11 Terminación y 
aprobación de las 
materias que 
conforman el 
pensum académico 
en finanzas, 
ingeniería 
financiera, 
economía, 
administración de 
empresas, 
ingeniería industrial, 
administración 
pública, planeación 
para el desarrollo 
social o contaduría 
y un  (1) año de 
experiencia 
profesional 
relacionada. 

Dirección 
Seccional Área 
Financiera 

1 Profesional 
Universitario 

11 Título profesional 
en contaduría y un 
(1) año de 
experiencia 
profesional 

Dirección 
Seccional Área 
Financiera 
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No. 
Cargo

s 

Planta  

DENOMINACIÓN GR
AD
O 

Requisitos 
Mínimos 

Dependencia 

relacionada. 

1 Asistente 
Administrativo 

7 Título de bachiller, 
acreditación de un 
(1) semestre de 
estudios técnicos  o 
profesionales y/o 
certificado de 
aptitud profesional 
del SENA y dos (2) 
años de experiencia 
relacionada con 
actividades 
secretariales o 
administrativas. 

Dirección 
Seccional 

1 Asistente 
Administrativo 

7 Título de bachiller, 
acreditación de un 
(1) semestre de 
estudios técnicos  o 
profesionales y/o 
certificado de 
aptitud profesional 
del SENA y dos (2) 
años de experiencia 
en el manejo de 
archivo, almacén, 
inventarios y/o 
actividades 
administrativas 

Dirección 
Seccional 

1 Asistente 
Administrativo 

5 Título de bachiller y 
dos (2) años de 
experiencia 
relacionada con 
actividades 
secretariales o 
administrativas. 

Dirección 
Seccional 
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No. 
Cargo

s 

Planta  

DENOMINACIÓN GR
AD
O 

Requisitos 
Mínimos 

Dependencia 

1 Asistente 
Administrativo 

5 Título de bachiller y 
dos (2) años de 
experiencia 
relacionada con 
actividades en el 
manejo de equipos 
electrónicos de 
conmutación y 
similares. 

Dirección 
Seccional 

16 Auxiliar Administrativo 3 Título de bachiller y 
un (1) año de 
experiencia 
relacionada con 
actividades 
secretariales o 
administrativas. 

Dirección 
Seccional 

1 Auxiliar Administrativo 
(Conductor) 

3 Título de bachiller, 
pase de 
conducción de 
quinta categoría y 
un  año de 
experiencia 
relacionada. 

Dirección 
Seccional 

1 Profesional 
Universitario 

12 Título profesional 
en derecho, 
administración de 
empresas, 
administración 
pública o ingeniería 
industrial y dos (2) 
años de experiencia 
profesional 
relacionada. 

Dirección 
Seccional Oficina 
Judicial 

2 Asistente 
Administrativo 

5 Título de bachiller y 
dos (2) años de 

Dirección 
Seccional Oficina 
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No. 
Cargo

s 

Planta  

DENOMINACIÓN GR
AD
O 

Requisitos 
Mínimos 

Dependencia 

experiencia 
relacionada con 
actividades 
secretariales y 
administrativas. 

Judicial 

10 Auxiliar Administrativo 3 Título de bachiller y 
un (1) año de 
experiencia 
relacionada con 
actividades 
secretariales y 
administrativas. 

Dirección 
Seccional Oficina 
Judicial 

1 Secretario Nom
. 

Título profesional 
en derecho y tener 
tres (3) años de 
experiencia 
profesional 
relacionada. 

 

Secretaría 
Consejo 
Seccional de la 
Judicatura 

1 Oficial Mayor o 
Sustanciador 

Nom
. 

Título profesional 
en derecho y tener 
un (1) año de 
experiencia 
profesional 
relacionada 

Secretaría 
Consejo 
Seccional de la 
Judicatura 

1 Escribiente Nom
. 

Haber aprobado 
tres (3) años de 
estudios superiores 
en derecho y tener 
dos (2) años de 
experiencia 
relacionada.  

 

Secretaría 
Consejo 
Seccional de la 
Judicatura 
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No. 
Cargo

s 

Planta  

DENOMINACIÓN GR
AD
O 

Requisitos 
Mínimos 

Dependencia 

1 Citador 4 Título en educación 
media, acreditar 
conocimientos en 
técnicas de oficina 
y/o sistemas y tener 
tres (3) años de 
experiencia 
relacionada. 

 

Secretaría 
Consejo 
Seccional de la 
Judicatura 

 
 

Los aspirantes sólo podrán inscribirse para cargos que correspondan al mismo 
grupo, conforme se encuentran clasificados en el respectivo formulario de 
inscripción. 

 
 
2. REQUISITOS  
  

2.1. Requisitos Generales  
  

Los aspirantes, en el término de inscripción, deberán acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos: 

  

 Presentar solicitud de inscripción en la forma y dentro de los términos 
que más adelante se señalan. 
  

 Ser ciudadano en ejercicio y estar en pleno goce de sus derechos 
civiles. 
  

 No estar incurso en causal de inhabilidad o incompatibilidad 
  

 Reunir las condiciones y requisitos que para cada cargo establezca la 
ley y los acuerdos expedidos por la Sala Administrativa del Consejo 
Superior de la Judicatura. 
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 No haber llegado a la edad de retiro forzoso (65 años). 
  

2.2.  Requisitos Específicos  
  
 Los requisitos mínimos  para el ejercicio de los empleos se encuentran 

establecidos, cargo por cargo,  en el numeral 1° - CARGOS EN 
CONCURSO - del ARTÍCULO SEGUNDO de la presente convocatoria.   

. 
  
 3. INSCRIPCIONES 
  
 3.1  Quiénes pueden inscribirse 
  
  El concurso es público y abierto. En consecuencia, podrán participar 

los ciudadanos colombianos que pretendan acceder a los cargos en 
concurso  y que, al momento de su inscripción,  reúnan los requisitos 
para el desempeño de los mismos. 

  
Para tal efecto, esta  Sala Administrativa Seccional, podrán aplicar el 
artículo 26 del Decreto 052 de 1987. 

  
  
 3.2 Material de inscripción 
  
  El formulario de inscripción al concurso podrá obtenerse dentro del 

término señalado para llevar a cabo la inscripción, en la Sala 
Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Nariño y en 
la Dirección Seccional de Administración Judicial del Distrito Judicial 
de Pasto o a través de la Página Web de la Rama Judicial. 
(www.ramajudicial.gov.co). 
  
El respectivo formulario de inscripción será diseñado por la Unidad 
de Administración de la Carrera Judicial, en coordinación con la Sala 
Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Nariño.  

  
 3.3 Lugar y término 
  
  Las inscripciones deben hacerse mediante la entrega del formulario 

debidamente diligenciado y firmado, acompañado de todos los 
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documentos que acrediten el cumplimiento de los requisitos exigidos, 
y aquellos que se deseen aportar para efectos de su valoración en la 
etapa clasificatoria, en la Sala Administrativa del Consejo Seccional 
de la Judicatura de Nariño y/o Dirección Seccional de Administración 
Judicial de Pasto, en el periodo comprendido entre el 14 y 18 de 
septiembre de 2009. 

   
Sólo podrá realizarse una y única inscripción. En el evento en que un 
aspirante diligencie más de un formulario, sólo se le tendrá en cuenta 
el último presentado.  
 
Los aspirantes sólo podrán inscribirse a cargos que correspondan a 
un mismo grupo, conforme se encuentran clasificados en el 
formulario de inscripción.  

  
  
 3.4 Documentación 
  
  Con la tarjeta de inscripción deberán allegarse, debidamente 

clasificados y en el orden que se indica, los siguientes documentos: 
  

3.4.1 Formulario de inscripción debidamente diligenciado y firmado. 
  
3.4.2 Fotocopia de la cédula de ciudadanía. En el evento de que la 

cédula esté en trámite, se deberá allegar fotocopia de la 
contraseña respectiva expedida por la Registraduría Nacional 
del Estado Civil, en la que aparezca la foto e impresión dactilar 
del aspirante y la firma del funcionario correspondiente. 

  
3.4.3 Fotocopia del acta de grado o del diploma expedido por las 

instituciones de educación superior para los cargos que exijan 
título profesional o, del diploma de Bachiller, cuando se exija 
terminación de estudios en educación media. 

  
3.4.4 Constancias o certificaciones expedidas por instituciones 

oficialmente reconocidas, para aquellos cargos que exijan la 
aprobación de estudios de educación media y otro tipo de 
formación académica.  
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3.4.5 Certificados de experiencia relacionada en entidades públicas 
o privadas, en las que se establezcan las fechas exactas (día, 
mes y año) de ingreso y de retiro del cargo, dedicación y 
actividades cumplidas. 

  
   Quienes hayan ejercido de manera independiente profesión u 

oficio, podrán anexar certificaciones de las personas naturales,  
entidades públicas o privadas a las que hubiere prestado sus 
servicios, con indicación de las  fechas  exactas (día, mes y 
año) de vinculación y retiro y, la dedicación (tiempo completo, 
medio tiempo). Las certificaciones deberán registrar dirección 
y teléfono de quienes las suscriben. 

  
 3.4.6  Certificaciones del ejercicio de la docencia, expedidas por las 

instituciones de educación oficialmente reconocidas en las 
que conste la cátedra o cátedras dictadas, fechas exactas  de 
vinculación y retiro  y la dedicación (tiempo completo, medio 
tiempo o cátedra). 

  
 3.5 Presentación de la documentación 
  

3.5.1 Los certificados para acreditar experiencia relacionada o 
profesional en entidades públicas o privadas, deben indicar de 
manera expresa y exacta: i) cargos desempeñados ii) 
Funciones (salvo que la ley las establezca) iii) Fechas de 
ingreso y de retiro del cargo (día, mes y año). 

  
3.5.2 Los certificados de servicios prestados en entidades públicas 

o privadas deben ser expedidos por el jefe de personal o el 
representante legal de la entidad o quien haga sus veces. 

  
3.5.3 Quienes hayan ejercido de manera independiente profesión u 

oficio, deberán anexar certificaciones en las que conste la 
prestación de servicios profesionales y se indique de manera 
expresa y exacta las fechas de iniciación y terminación  de las 
funciones encomendadas. Así mismo, la certificación deberá 
indicar con precisión la dirección y número telefónico de quien 
la suscribe. 
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3.5.4 Las certificaciones para acreditar el ejercicio de la docencia en 
áreas relacionadas con el cargo de aspiración, deberán ser 
expedidas por las respectivas entidades de educación 
superior oficialmente reconocidas, en las que consten la 
cátedra o cátedras dictadas y las fechas exactas de 
vinculación y retiro y la dedicación (tiempo completo, medio 
tiempo o cátedra). 

  
3.5.5 Para acreditar experiencia en virtud de la prestación de 

servicios profesionales a través de contratos, deberá allegarse 
la respectiva acta de cumplimiento de los mismos, precisando 
las actividades desarrolladas, determinando fechas de inicio y 
de terminación (día – mes – año). No se admiten copias o 
fotocopias de los contratos.  

  
3.5.6 Para el caso de certificaciones expedidas por personas 

naturales, las mismas deberán llevar firma, antefirma legibles 
y número de cédula o nit del empleador contratante  

  
Las certificaciones que no reúnan las condiciones anteriormente señaladas, 
no serán tenidas en cuenta dentro del proceso de selección, ni podrán ser 
objeto de posterior complementación. 

  
3.5.7 Las certificaciones de experiencia laboral deben allegarse en 

orden cronológico comenzando desde el primer empleo o 
cargo hasta el actual. No se deben enviar actas de 
posesión ni documentos irrelevantes para demostrar la 
experiencia. 

  
3.5.8 La capacitación se debe acreditar únicamente mediante la 

presentación de copia del acta de grado o del título o títulos 
de postgrado relacionados con el cargo de aspiración, o del 
diploma que certifique la realización y aprobación de cursos 
de formación.   

  
3.5.9 Los documentos exigidos para la inscripción deberán ser 

entregados debidamente clasificados y foliados en una 
carpeta tamaño oficio, identificada con el nombre y apellidos 
completos y  número de la cédula de ciudadanía del aspirante, 
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en las mismas fechas y lugares establecidos para la 
inscripción.  

  
4.  VERIFICACION DE LOS REQUISITOS 
  
 La Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Nariño, 

una vez verificado el cumplimiento de los requisitos mínimos señalados en 
la respectiva convocatoria, decidirá mediante resolución, sobre la admisión 
o rechazo al concurso, indicando en esta última los motivos que dieron 
lugar a la decisión. Contra estas decisiones no habrá recurso en la vía 
gubernativa. (Artículo 164, numeral tercero de la Ley 270 de 1996). 
  
Sólo dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación de la resolución, 
los aspirantes rechazados podrán pedir la verificación de su 
documentación.  

  
 La ausencia de requisitos para el cargo determinará el retiro inmediato del 

proceso de selección, cualquiera que sea la etapa en que el aspirante se 
encuentre. 

  
5.  ETAPAS DEL CONCURSO 
  

El concurso de méritos comprende dos (2) etapas: de Selección y 
Clasificatoria 

  
 5.1 Etapa de Selección 
  

Esta etapa tiene por objeto la escogencia de los aspirantes que 
harán  parte de los correspondientes Registros Seccionales de 
Elegibles. Está conformada, con efecto eliminatorio, por las Pruebas 
de Conocimientos y Aptitudes. 

  
5.1.1  Pruebas de aptitud y de Conocimientos 

  
Los concursantes admitidos al concurso serán citados en la 
forma indicada en el numeral 6.1 del presente Acuerdo. 

  
Se aplicará una prueba de aptitud y otra de conocimientos, las 
cuales se llevaran a cabo en una misma sesión. Ambas 
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revisten carácter eliminatorio, de modo que a quienes superen 
la primera, les será evaluada la segunda.  
  
En consecuencia, quienes no superen la primera serán 
eliminados y no procederá la valoración de la segunda, así 
mismo, aquellos aspirantes que no superen la segunda, 
quedarán eliminados del proceso de selección. 
  
En el proceso de calificación de las pruebas de aptitud se 
tendrán en cuenta los niveles ocupacionales establecidos en 
el artículo 161 de la Ley 270 de 1996, y se construirán escalas 
estándar de 1 a 1000. De igual manera se procederá con la 
valoración de la prueba de conocimientos 
  
Para aprobar las pruebas de aptitud y de conocimientos 
requerirá obtener un mínimo de 800 puntos. Sólo los 
aspirantes que obtengan dicho puntaje en cada una de las 
pruebas podrán continuar en el concurso. 

  
El diseño, administración y aplicación de las pruebas, será 
determinado por la Sala Administrativa del Consejo Superior 
de la Judicatura de Nariño, bajo la coordinación de la Unidad 
de Administración de la Carrera Judicial. 

  
  5.1.2  Notificación de Resultados de la Etapa de Selección. 

  
Los resultados de las pruebas de aptitudes y conocimientos, 
se darán a conocer mediante resolución expedida por la Sala 
Administrativa del  Consejo Seccional de la Judicatura de 
Nariño. 

  
 Contra los resultados no aprobatorios, procederán los  

recursos de reposición y apelación que deberán presentar los 
interesados, por escrito, dentro de los tres (3) días siguientes a 
la desfijación de la resolución respectiva. 

  
 5.2 Etapa Clasificatoria 
  
  El resultado de esta etapa tiene por objeto valorar y cuantificar los 

diferentes factores que la componen con los cuales se establecerá el 
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orden de clasificación en el correspondiente Registro Seccional de 
Elegibles según el mérito demostrado por cada concursante. 

  
  La etapa clasificatoria contempla la valoración de los siguientes 

factores, hasta un total de 1.000 puntos, así: 
  
  5.2.1  Factores 
  
   La clasificación Comprende los factores i) Prueba de aptitudes 

y conocimientos, ii) Experiencia adicional y docencia, iii) 
Capacitación adicional y publicaciones, iv) Entrevista. 

  
   a.  Pruebas de Aptitudes y Conocimientos. Hasta 600 

puntos. 
  

Este factor se calculará así: a los concursantes que 
obtengan 800 puntos o más en las pruebas de 
conocimientos y aptitudes, se les aplicará una nueva 
escala de calificación entre 300 y 600 puntos. Para el 
efecto la Sala Administrativa definirá el peso de las 
pruebas para cada nivel ocupacional, previos estudios 
técnicos por parte de la Unidad de Administración de la 
Carrera Judicial y las Salas Administrativas de los 
Consejos Seccionales de la Judicatura.  

  
   b.  Experiencia Adicional y Docencia. Hasta 150 puntos. 
  

En este factor se evalúa la experiencia laboral  
adicional al cumplimiento del requisito mínimo exigido 
para el cargo, así: 

  
La experiencia laboral en cargos relacionados, o en el 
ejercicio independiente con dedicación de tiempo 
completo en áreas relacionadas con el empleo de 
aspiración dará derecho a veinte (20) puntos por cada 
año de servicio o proporcional por fracción de éste. 
  
La docencia en la cátedra en áreas relacionadas con el 
cargo de aspiración dará derecho a diez (10) puntos, 
por cada semestre de ejercicio de tiempo completo y a 



  
Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Seccional de la Judicatura de Nariño 

Sala Administrativa  

 
                                                                                 

   

 

 
 

Calle 19 No. 23-00 Piso 2° Palacio de Justicia    Teléfono: 7238578    Fax: 7238579 

cinco (5) puntos por cada semestre de ejercicio en los 
demás casos. 

  
En todo caso, la docencia y la experiencia adicional no 
podrán ser concurrentes en el tiempo y  el total del 
factor no podrá exceder de 150 puntos. 
  

   c.  Capacitación y Publicaciones. Hasta 100 puntos. 
  

Este factor se evaluará atendiendo los niveles 
ocupacionales de la siguiente manera:  

  
* Hasta máximo 20 puntos 

  

Nivel del Cargo - 
Requisitos 

Cursos de 
capacitación 

Diplomados 
Estudios de 

pregrado 

Nivel del 
Cargo - 

Requisitos 

Postgrados en 
áreas 

relacionadas 
con el cargo 

Puntaje 
a 

asignar 

Cursos de 
capacitación 

en áreas 
relacionadas 
con el cargo 

(40 horas o 
más) 

Diplomados 
en áreas 

relacionadas 
con el cargo 

Nivel 
profesional - 
Título 
profesional o 
terminación y 
aprobación de 
estudios 
superiores 

  

Nivel técnico – 
Preparación 
técnica o 
tecnológica  

Especializaciones 20 

5* 10 
Maestrías 

  
30 
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en áreas 
relacionadas con 

el cargo 

(40 horas o más) 

Nivel auxiliar y 
operativo – Estudios 
de educación media 
y capacitación 
técnica o 
tecnológica  

5* 20 30** 

  
 * Hasta máximo 20 puntos 
 
** Estudios de Pregrado: terminación y aprobación de pensum de la 

disciplina académica. 
 

  
Para todos los cargos, se tendrá en cuenta la 
capacitación en el área de Sistemas. 
  
Por cada obra que a juicio de la Sala Administrativa 
este  Consejo Seccional lo amerite, se asignarán los 
puntajes establecidos en la reglamentación vigente al 
efecto. Los aspirantes deberán aportar un ejemplar de 
las respectivas obras.  
  
En todo caso, el factor de capacitación adicional no 
podrá exceder de 100 puntos. 

  
   d.  Entrevista. Hasta 150 puntos. 
  

Los aspirantes que hayan superado la Etapa de 
Selección serán citados a entrevista personal realizada 
por comisiones plurales, cuya conformación 
determinará la Sala Administrativa del Consejo Superior  
de la Judicatura de Nariño.  
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6.   CITACIONES, NOTIFICACIONES Y RECURSOS  
  

6.1 Citaciones 
  
Los admitidos al concurso de méritos serán citados a la presentación 
a las pruebas de conocimientos y aptitudes, mediante fijación del 
listado en la Secretaría de la Sala Administrativa del Consejo 
Seccional de la Judicatura de Nariño y a través de la página web de 
la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co, en los que se indicará día, 
hora y lugar de presentación de la misma. 

  
Quienes superen la etapa de selección serán citados a la 
presentación de la entrevista, a través de la página web de la Rama 
Judicial www.ramajudicial.gov.co, en la que se indicará día, hora y 
lugar de presentación de la misma. Una vez se publique la citación 
no se admitirán cambios de sede. 

  
 De la misma manera se procederá en el evento que en desarrollo del 
proceso de selección se requiera hacer otras citaciones. 

  
6.2 Notificaciones 
  

 La resolución que decide la admisión o rechazo al concurso de 
méritos, la que publica los resultados de la etapa de selección - 
Prueba de Conocimientos y Aptitudes y los puntajes de la etapa 
clasificatoria, se darán a conocer mediante resolución expedida por 
la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de 
Nariño, la cual se notificará mediante su fijación, durante el término 
de ocho (8) días hábiles, en la Secretaría de esta Sala. De igual 
manera se informará a través de la página web de la Rama Judicial, 
www.ramajudicial.gov.co y en la Dirección Seccional de 
Administración Judicial de Pasto.  
  
De la misma forma se notificarán todos los actos de carácter 
particular y concreto que se dicten en desarrollo del proceso de 
selección, entre otros, los que resuelven los recursos.  
  

6.3 Recursos: 
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Contra los resultados de las pruebas de conocimientos y aptitudes y 
los de la etapa clasificatoria,  procederá el recurso de reposición y en 
subsidio el de apelación, que deberán presentar por escrito los 
interesados, ante la Sala Administrativa del Consejo Seccional de la 
Judicatura de Nariño, dentro de los tres (3) días siguientes a la 
desfijación de la respectiva resolución. 

  
7. REGISTRO DE ELEGIBLES 
  
 

7.1 Registro: 
  
 Concluida la etapa clasificatoria, la Sala Administrativa del Consejo 

Seccional de la Judicatura de Nariño procederá a conformar los 
correspondientes Registros Seccionales de Elegibles,  según orden 
descendente de puntajes por cada uno de los cargos. 

   
 La inscripción individual en el registro tendrá una vigencia de cuatro 
años. 
  
 
 

7.2 Reclasificación 
  

 Expedido el registro, durante los meses de enero y febrero de cada 
año, cualquier interesado podrá actualizar su inscripción con los 
datos que estime necesarios y con éstos se reclasificará el registro, 
si a ello hubiere lugar. 

  
 La reclasificación se hará de conformidad con lo establecido en las 
disposiciones legales y el reglamento vigente. 

  
8. OPCION DE SEDES  
  

Esta se realizará de conformidad con el parágrafo del artículo 165 de la ley 
270 de 1996 y el reglamento vigente. 

  
9.  LISTAS DE ELEGIBLES  
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La conformación de listas de elegibles se realizará conforme al reglamento 
vigente.  

  
10.  NOMBRAMIENTO  
  

Una vez conformada la lista de elegibles, que se integrará con quienes 
ocupen los primeros cinco lugares en el correspondiente registro de 
elegibles, previa verificación de su disponibilidad, la Sala Administrativa del 
Consejo Seccional de la Judicatura de Nariño remitirá a la autoridad 
nominadora respectiva para que éstas procedan a realizar el nombramiento 
en la forma y términos señalados en los artículos 133 y 167 de la Ley 270 
de 1996. 

  
En el evento que el respectivo nominador tenga conocimiento que alguno 
de los integrantes de la lista de candidatos conformada para la provisión de 
un cargo, ya fue nombrado para otro cargo de igual especialidad y 
categoría, debe abstenerse de considerar su nombre para la provisión de 
aquel. 

  
11.  TERMINACIÓN DEL PROCESO DE SELECCION 
  

De conformidad con lo establecido en el artículo 162 de la Ley 270 de 1996, 
una vez el aspirante es posesionado en el cargo al cual concursó, se 
entenderá que en su caso se encuentra agotado el correspondiente proceso 
de selección y, por consiguiente, procederá su retiro del Registro Seccional 
de Elegibles, sin que se requiera para ello acto administrativo que así lo 
disponga. 

  
12. EXCLUSIÓN DEL PROCESO DE SELECCION 
  
 Será causal de retiro del proceso de selección, el fraude comprobado en la 

realización del concurso o el error evidente en el proceso de selección.  
(Decreto 52 de 1987, artículo 28 y Ley 270 de 1996, artículo 204). 

  
ARTICULO CUARTO.- La convocatoria, con estricta sujeción a los términos 
señalados en el presente Acuerdo y firmada por la Presidencia de la  Sala 
Administrativa del Consejo Seccional de la Judicatura de Nariño, convocatoria que 
se  publicará en la página web de la Rama Judicial, en diario de amplia circulación 
local, y fijada en el Consejo Seccional de la Judicatura de Nariño, en la Dirección 
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Seccional de Administración Judicial del Pasto y en los edificios en donde 
funcionen Tribunales y Juzgados. 
  
ARTICULO QUINTO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su 
publicación. 
  
  

 
 

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE 
  
Dado en Pasto, a los ocho (8) días del mes de septiembre del año dos mil nueve 
(2009). 
  
  

 
 
 
 
 

 
MARY GENITH VITERI AGUIRRE  

Presidenta 
Sala Administrativa  

Consejo Seccional de la Judicatura de Nariño  
  
 
 
 
 
 
 


